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II.- SINOPSIS 

Determinar que los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando además de las contribuciones 
adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así como de los que se causen en los doce meses siguientes a su 
otorgamiento, terminado el período y si no se cubra el crédito, se actualizara su importe cada año. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria.  19 de marzo de 2026.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 1180-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el 
interés fiscal, cuando se actualice alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 74 y 142 de este 
Código, conforme al siguiente orden obligatorio: 
 
 
I. a la VI. … 
 
Los contribuyentes deberán ofrecer como garantía, en 
todos los casos, la modalidad señalada en la fracción I, 
hasta por el importe máximo de su capacidad económica, 
aun y cuando no sea suficiente para garantizar el interés 
fiscal y, en la misma solicitud, combinarse con alguna de 
las formas y en el orden que al efecto establece este 
artículo, en ese caso, los contribuyentes deberán 
demostrar la imposibilidad para garantizar sus adeudos 
fiscales bajo las modalidades establecidas en las 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTICULO ÚNICO. Se reforma el artículo 141, 
párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 
 
 
Artículo 141. Las personas contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal, cuando se actualice 
alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las 
formas siguientes: 
 
l. a VI. ... 
 
La garantía deberá comprender, además de las 
contribuciones adeudadas actualizadas, los 
accesorios causados, así como de los que se 
causen en los doce meses siguientes a su 
otorgamiento. Al terminar este período y en tanto 
no se cubra el crédito, deberá actualizarse su 
importe cada año y ampliarse la garantía para que 
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fracciones I, II, III, IV, V y VI, en ese orden, presentando 
la documentación que acredite dicha situación. La 
garantía deberá comprender, además de las 
contribuciones adeudadas actualizadas, los accesorios 
causados, así como de los que se causen en los doce 
meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar este 
período y en tanto no se cubra el crédito, deberá 
actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía 
para que cubra el crédito actualizado y el importe de los 
recargos, incluso los correspondientes a los doce meses 
siguientes. 
 
El Reglamento de este Código establecerá los requisitos 
que deberán reunir las garantías. La autoridad fiscal 
vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su 
ofrecimiento como con posterioridad y, si no lo fueren, 
exigirá su ampliación. En los casos en que los 
contribuyentes, a requerimiento de la autoridad fiscal, no 
lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía 
suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de 
otros bienes para garantizar el interés fiscal. 
 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar 
el otorgamiento de la garantía.  
 
La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la 
resolución sobre la cual se deba garantizar el interés 

cubra el crédito actualizado y el importe de los 
recargos, incluso los correspondientes a los doce 
meses siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
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fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo 
diferente en otros preceptos de este Código.  
 
Conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo, tratándose 
de los juicios de amparo que se pidan contra el cobro de 
las contribuciones y aprovechamientos, por los causantes 
obligados directamente a su pago, el interés fiscal se 
deberá asegurar mediante el depósito de las cantidades 
que correspondan ante la Tesorería de la Federación o la 
Entidad Federativa o Municipio que corresponda.  
 
En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su caso, 
la Ley de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa o ante el órgano jurisdiccional 
competente la suspensión contra actos relativos a 
determinación, liquidación, ejecución o cobro de 
contribuciones, aprovechamientos y otros créditos de 
naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá garantizar 
ante la autoridad exactora conforme a lo establecido en 
este artículo.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá el depósito 
cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del 
Magistrado o Sala que deba conocer de la suspensión, 
excedan la posibilidad del solicitante de la misma, cuando 
previamente se haya constituido garantía ante la 
autoridad exactora, o cuando se trate de personas 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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distintas de los causantes obligados directamente al 
pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal 
en los términos indicados en los primeros dos párrafos de 
este artículo.  
 
Cuando el contribuyente ofrezca en más de dos ocasiones 
alguna de las garantías señaladas en las fracciones III, V 
o VI de este artículo, sin que cumpla con la totalidad de 
la información requerida por la autoridad para ser 
aceptada, no podrá ofrecer el mismo bien en dichas 
modalidades. 

 
 
 
 
 
… 
 

 TRANSITORIOS. 
 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Los procedimientos de garantía del interés 
fiscal iniciados entre el 1 de enero de 2026 y la entrada 
en vigor del presente Decreto, así como las garantías 
constituidas durante dicho período conforme al orden 
establecido en el artículo 141 vigente en el citado 
período, se podrán sujetar a lo establecido en dicho 
artículo en su texto reformado mediante el presente 
Decreto, siempre que la persona contribuyente lo 
solicite expresamente ante la autoridad exactora dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto. En el caso de garantías ya 
constituidas, la sustitución no interrumpirá la 
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suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución ni generará requerimiento adicional. La 
autoridad exactora resolverá la solicitud en un plazo no 
mayor a veinte días hábiles. Los actos ya consumados y 
no impugnados al momento de la solicitud conservarán 
sus efectos. 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán 
con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores 
de gasto que intervienen en el mismo, sin que se 
autoricen ampliaciones líquidas a dichos presupuestos. 

Luis Santos Galindo. 
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